
Tonceica , eldelante	 la 

citiciad	 úilduaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 57/92, Letra C.D., la Ordenanza 

Municipal NQ 920/92 y la solicitud del Secretario de Obras y 

Servicios Públicos; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de evitar cualquier omisión que pudiera 

plantearse, respecto de las especificaciones técnicas, es 

intención de este Concejo dictar normas de orden general; 

Que el Ejecutivo Municipal por via de la 

reglamentación dictará las especificaciones técnicas que cupieren 

para cada caso en particular; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO lo.- MODIFICASE el Artículo 2o de la Ordenanza Municipal 

(1))1

	

	

No 920/92, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 


"ARTICULO 2o.- Las veredas serán construidas según las normas y
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especificaciones técnicas que por vía de la reglamentación se 
indiquen.-" 

ARTICULO 2n.- MODIFICASE el Artículo 5n de la Ordenanza Municipal 

hip 920/92, el cual quedará redactado de la si guiente forma: 

"ARTICULO 5o.- A partir de la promulgación de la presente, los 

frentistas de las calles a que se refiere el Artículo 

deberán, en un plazo de sesenta (60) días corridos, construir las 

veredas de acuerdo a las especificaciones técnicas, que por vía 

de reglamentación se indiquen.-" 

ARTICULO 3D.- Re gistrese. Pase al Departamento Ej ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 5 3 /92.-  
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VISTO
	

La Ordenanza Munici pal N2 1 5 -22 /92, sanciona a 

por el Concejo Delibante de la Cíudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO 

mediante la cual se modifica el Artl.culo 22 dl..„ 

Ordenanza Munici pal N2920/9:::. el cual quedara redactado 

siguiente	 1ARTICUL9 2'2.-Las veredas seran 

..gún las norm pAs y	 tecnicas que por vía de 

regiamentaciún se indi quen.	 el Articulo	 de la mencionada 

Ordenanza, el que quedara redaGado de la siguiente fOrma: 

"ARTICULO 52.-A partir de la promulgación de la presente,.... 

frentistas	 las calles a que se refiere el Articulo 

srzln, en un plazo de 	 dlas c rridos, construir las 

redi	 acuerdo a las especficaciones tecnicas, quepal VjI de 

se indigluen," 

Por

EL INTE DENTL muNIci pnL DE 

DECREul 

ARTICULO	 -FRomuLnE la urdenanza Municipal • t..2 4?5`5 

cionada por
	 Concejo DeliLrante de la ciudad de Ushuaia 

la cual se modifica el Ar 	 de la Ordenanza .M nJnicipaI 

N2920/92, el cual quedar, redac:..ado de la 'zi guiente foHnal 

"ARTICULO 2Ç.-Las veredas	 construidas según Las normas.,"• 

,specificaciones técnicas que por via de la vegiamentació 

liquen.	 de la mencionada Ordenanza
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quedará ,....edactado de la si guiente formal "ARTICULO 52. 

oe la promul qación de la presente, los frentistas de 

que se	 el N' Artículo	 deberán, en un plazo

, 
días corr .j.dos, construir las veredas de acuerdo 

cificacienes	 tecnicas, que por via de .óii _ 

indiquen." 

ARTICULO	 Uomun:Lquese a quienes:' 

1.3	 (-1:b	 . .

' 
st„,	 / 

r:Um p lido. ARCHIVESE. 
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